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CERTIFICACION DE CONTRATISTA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATANTE

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  I N D U S T R I A  Y
COMERCIO

8 0 0 . 1 7 6 . 0 8 9 - 2NIT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA YOHANNA ANDREA ESPITIA ROJAS

No DE CEDULA Y/O NIT 5 2 5 0 8 0 9 9

No DEL CONTRATO 2 3 0 7 - 2 0 2 4

 Prestación de serviciosTIPO CONTRATO

CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCION AL SIGUIENTE CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO  Prestación de servicios de apoyo a la gestión al
Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de
Protección al Consumidor, para el desarrollo de
actividades administrativas de las casas del
consumidor  y demás locaciones donde se
desarrollen las estrategias en materia de
protección al consumidor a cargo de la RNPC.

OBLIGACIONES OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Apoyar la gestión logística y administrativa
requerida para el desarrollo de las actividades
de las Casas del Consumidor y puntos de
atención.

2. Recibir y orientar a los ciudadanos, dentro de
las condiciones de operación de la Casa del
Consumidor y puntos de atención de acuerdo
con los procedimientos definidos.;

3. Efectuar el registro de los ciudadanos que
acudan a las Casas del Consumidor y puntos de
atención, diligenciando los formatos
establecidos para tal fin.

4 Apoyar las actividades de campo requeridas
para la implementación de los diferentes
proyectos y/o estrategias de intervención
establecidos por la Secretaría Técnica de la
RNPC, dirigidos a grupos poblacionales o
sectores específicos identificados, atendiendo
los cronogramas que se dispongan para tal fin,
observando los lineamientos que se impartan,
atendiendo el cumplimiento de las metas

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Apoyar la gestión logística y
administrativa requerida para el
desarrollo de las actividades de las
Casas del Consumidor y puntos de
atención.

2. Recibir y orientar a los
ciudadanos, dentro de las
condiciones de operación de la Casa
del Consumidor y puntos de atención
de acuerdo con los procedimientos
definidos.;

3. Efectuar el registro de los
ciudadanos que acudan a las Casas
del Consumidor y puntos de
atención, diligenciando los formatos
establecidos para tal fin.

4 Apoyar las actividades de campo
requeridas para la implementación
de los diferentes proyectos y/o
estrategias de intervención
establecidos por la Secretaría
Técnica de la RNPC, dirigidos a
grupos poblacionales o sectores
específicos identificados, atendiendo
los cronogramas que se dispongan
para tal fin, observando los
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establecidas para tal fin.

5. Recibir, clasificar, distribuir, controlar y
custodiar los documentos que de la gestión de
las Casas del Consumidor o puntos de atención
, se expidan o reciban de acuerdo con los
requerimientos dados y los procedimientos
establecidos por la Superintendencia de
Industria y Comercio.

6. Elaborar y alimentar la caracterización de los
ciudadanos atendidos, trámites radicados y
mantener actualizadas las bases de datos de la
Casa del Consumidor y demás puntos de
atención establecidos.

7. Apoyar la elaboración de las agendas de las
actividades desarrolladas y hacer seguimiento
a los compromisos.;

8.  Cumplir con la programación de
desplazamientos establecida por el coordinador
del grupo de trabajo de apoyo a la RNPC.

9. Asistir de manera virtual o presencial al
Curso de Integridad, Transparencia y Lucha
contra la Corrupción ofrecido por el
Departamento Administrativo de la Función
Pública -DAFP, de conformidad con la
programación realizada por el supervisor.;

lineamientos que se impartan,
atendiendo el cumplimiento de las
metas establecidas para tal fin.

5. Recibir, clasificar, distribuir,
controlar y custodiar los documentos
que de la gestión de  las Casas del
Consumidor o puntos de atención ,
se expidan o reciban de acuerdo con
los requerimientos dados y los
procedimientos establecidos por la
Superintendencia de Industria y
Comercio.

6. Elaborar y alimentar la
caracterización de los ciudadanos
atendidos, trámites radicados y
mantener actualizadas las bases de
datos de la Casa del Consumidor y
demás puntos de atención
establecidos.

7. Apoyar la elaboración de las
agendas de las actividades
desarrolladas y hacer seguimiento a
los compromisos.;

8.  Cumplir con la programación de
desplazamientos establecida por el
coordinador del grupo de trabajo de
apoyo a la RNPC.

9. Asistir de manera virtual o
presencial al Curso de Integridad,
Transparencia y Lucha contra la
Corrupción ofrecido por el
Departamento Administrativo de la
Función Pública -DAFP, de
conformidad con la programación
realizada por el supervisor.;

2024/09/02

FECHA DE INICIACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D) 2024/09/02

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato es hasta el 16
de diciembre de 2024, contado a partir de la
aprobación del documento físico de la garantía
única de cumplimiento, previo registro
presupuestal .
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VALOR DEL CONTRATO 13,650,000.00$

FORMA DE PAGO PRIMER PAGO VENCIDO, el cual se liquidará
aplicando la siguiente formula: valor mensual
dividido en 30 y multiplicado por los días
efectivamente prestados, correspondiente al
mes Septiembre de 2024, incluidos todos los
impuestos a los que haya lugar, previa
presentación del informe de actividades del
contratista, formato informe de supervisión y/o
cumplimiento a satisfacción del contrato o
convenio, solicitud y autorización de pago
GA01-F08, suscrito por el supervisor del
contrato, soporte del cargue de la póliza
aprobada en el SECOP II, y demás trámites
administrativos a que haya lugar.

PAGOS MENSUAL VENCIDO, cada uno por la
suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL
PESOS M/CTE ($3.900.000), contados a partir
del mes de Octubre de 2024, incluidos todos los
impuestos a los que haya lugar, previa
presentación del informe de actividades del
contratista, formato informe de supervisión y/o
cumplimiento a satisfacción del contrato o
convenio, solicitud y autorización de pago
GA01-F08, suscrito por el supervisor del
contrato, y demás trámites administrativos a
que haya lugar.

ÚLTIMO PAGO, por la suma de DOS MILLONES
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($2.080.000),
incluidos todos los impuestos a los que haya
lugar, el cual deberá ser tramitado a la
finalización del contrato, previa presentación
del informe de actividades del contratista,
informe de supervisión y/o cumplimiento a
satisfacción del contrato o convenio, solicitud y
autorización de pago GA01-F08, suscrito por el
supervisor del contrato, presentación del
formato GA01-F10, formato acta de recibo final
y/o informe final de ejecución y demás trámites
administrativos a que haya lugar.
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2024/12/16FECHA DE TERMINACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

Se expide la presente a solicitud de YOHANNA ANDREA ESPITIA ROJAS el día 20
del mes de enero de 2025 en la ciudad de Bogotá, D.C.

DIRECTORA ADMINISTRATIVA

Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011 "Por medio del cual se modifica la estructura
de la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus

dependencias y se dictan otras disposiciones."

LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ CARRILLO
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INVERSIONES L&M 
 

 

 

CERTIFICA 

 

Que él(a) señor(a) YOHANNA ANDREA ESPITIA ROJAS, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 52.508.099 laboró en la Empresa durante el período de 13 de enero de 

2.015 al 31 de agosto de 2.023, desempeñando el cargo de Asesora Jurídica, 

desempeñando las siguientes funciones:  

Elaboración de contratos de promesa de compraventa de inmuebles, minutas para 

escrituras de hipotecas y compraventa, contratos de corretaje, contratos de arrendamiento, 

contratos de obras, asesorías jurídicas sobre documentación solicitada para los trámites 

pertinentes, organización de documentos para la realización de dichos trámites, estudio de 

títulos, agendamiento de citas y lo relacionado con la atención al público y demás tareas 

administrativas relacionadas con su cargo. 

 

Para constancia de lo anterior se firma en Bogotá a los seis (06) días del mes de junio del 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Cordialmente, 

 

 

__________________________________ 

LUIS EMILIO PEÑA MUÑOZ 

C.C. No. 12.195.680 

Cel. 3105880946 
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